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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 20 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Administración Local, por
la que se nombra a doña María Isabel Alcántara
Leones, Secretaria del Ayuntamiento de Iznájar
(Córdoba), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María Isabel
Alcántara Leones, funcionaria de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secreta-
ria-Intervención, NRP 30536138/35/A3015, para obtener
nombramiento provisional en el puesto de trabajo de Secre-
taria del Ayuntamiento de Iznájar (Córdoba), así como el
acuerdo favorable adoptado por esa Corporación en
sesión celebrada el día 12 de marzo de 1997 y la Reso-
lución favorable adoptada por la Presidencia del Ayun-
tamiento de Almadenejos (Ciudad Real), el día 10 de marzo
de 1997, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales
Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera,
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto: Nombrar a
d o ñ a M a r í a I s a b e l A l c á n t a r a L e o n e s , N R P
30536138/35/A3015, como Secretaria, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de Iznájar (Córdoba).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 20 de marzo de 1997.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Administración Local, por
la que se nombra a doña Inés María Domínguez
Ramos, Secretaria del Ayuntamiento de Almonaster
la Real (Huelva), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Inés M.ª Domín-
guez Ramos, funcionaria de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-
Intervención, NRP 29790519/35/A3015, para obtener
nombramiento provisional en el puesto de trabajo de Secre-

taria del Ayuntamiento de Almonaster la Real (Huelva),
así como el acuerdo favorable adoptado por esa Cor-
poración en sesión celebrada el día 10 de marzo de 1997
y por el Ayuntamiento de Almadén de la Plata (Sevilla),
en sesión celebrada el día 6 de marzo de 1997, para
cuya Secretaría fue nombrada por Resolución de la Direc-
ción General de la Función Pública de fecha 4 de febrero
de 1997, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales
Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera,
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto: Nombrar a doña
Inés M.ª Domínguez Ramos, NRP 29790519/35/A3015,
como Secretaria, con carácter provisional, del Ayuntamien-
to de Almonaster la Real (Huelva).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 20 de marzo de 1997.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Administración Local, por
la que se nombra a doña Myriam Cornejo García,
como funcionaria interina para el desempeño del
puesto de trabajo de Secretaria, en el Ayuntamiento
de Orgiva (Granada).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Orgiva (Granada) a favor de doña Myriam Cornejo García,
para que se efectúe nombramiento a su favor como fun-
cionaria interina para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaria y el acuerdo adoptado por la citada Cor-
poración con fecha 7 de marzo de 1997, en el que se
acredita que se han observado los principios de igualdad,
mérito, capacidad y publicidad, de conformidad con lo
establecido en el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios de Administración Local, con habi-
litación de carácter nacional, artículo 64 de la
Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y de orden social y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dis-


